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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 Medellín, dieciocho de abril dos mil veinticuatro   

 
Proceso Verbal sumario adjudicación de apoyo   
demandante  Diana Lucia Sánchez Cardona  
Demandado  María De Los Dolores Martiniana Sánchez Londoño 
Radicado  05-001-31-10-014-2021-00010-00 
Decisión  Informe gestión como curadora- incorpora registro 

defunción  
Interlocutorio 388 

 
 

En escrito que antecede, la señora Diana Lucia Sánchez Cardona en su calidad 

de persona de apoyo de la señora María De Los Dolores Martiniana Sánchez 

Londoño, en escrito presentado por correo electrónico el día 2 de abril de la 

anualidad que transcurre, presenta el informe anual de rendición de cuentas.  

 

De igual manera allego registro de defunción María De Los Dolores Martiniana 

Sánchez Londoño:  

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Catorce de Familia de Medellín,  

 

Resuelve:  
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oficina 314, Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 

PRIMERO: Agrega el informe presentado por la señora Diana Lucia Sánchez 

Cardona, dando cumplimiento al numeral quinto de la sentencia proferida por 

el despacho el pasado veintisiete de octubre de dos mil veintidós.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el articulo 20 parágrafo 1° de la ley 1996 de 

2019 y allegado como prueba el registro civil de defunción de la persona titular 

del acto jurídico, dar por terminado el acuerdo de apoyo asignado mediante la 

misma sentencia descrita en el numeral primero.    

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Jueza 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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